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¿Y ao&fúz /OJ Zw/zef.
l i e i  coles y  V iernes de cada  semana.

f,.1 n LaS reclamaciones se remitirán

— - !“" v r a r
Se reciben suscrieiones en esta 

Capital calle de San Agustín número  
r7 á ao reales cada trimestre.

( M T O & Ü .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE»

9Wím¡o be oficio,
g o b i e r n o  p o l í t i c o  d e  l a  p r o v in c ia

DE ALBACETE.

C ircular número  227.

Los Alcaldes de los pueblos y dependien
tes de seguridad pública de la provincia prac
ticaran las diligencias convenientes para la 
busca y captura de Francisco Siles (a) Cui- 
que, vecino de Le tur y caso de ser habido lo 
remitirán con las seguridades convenientes á 
disposición del Juzgado de Veste por quien 
es reclamado. Albacete 18 de Octubre de 
1847.— Antonio Fernandez Golfín.

Concluye e l R ea l decreto sobre Instrucción  
p rim a ria .

Art. 36 En los pueblos de corto vecinda
rio donde sea preciso consentir Escuela incom
pleta, podran las funciones de Maestro agre
garse á las de Cura párroco, Secretario de 
Ayuntamiento, Organista ú otras compatibles 
con la enseñanza; pero donde haya Escuela 
elemental completa no se permitirá semejante 
agregación,  á no ser con especial autorización  
del Gobierno,  que la podrá conceder cuando 
el sueldo fijo sea menor de 2600 rs., pero  
nunca cuando pase de esta suma.

TITULO V.
D e los g a s to s  m a teria les  de ¿as escuelas.

Art 3 y. Con arreglo á lo prevenido en el 
articulo j e  |a ley de 21 de Julio de 1808
los Ayuntamientos deberán dar á todo maes
tro, ademas del sueldo fijo:

i.° Casa ó habitación suficiente para sí y 
su familia.

2.0 Local paco la escuela con sujeción á 
jas instrucciones que circule la Dirección ge 
neral de Instrucción pública.

3 .° Menaje y los útiles necesarios á la en
señanza, conforme á las mismas instrucciones.

4-° Papel, plomas y libros para los niños 
absolutamente pobres.

Art. 38. La habitación y escuela, siempre 
que se pueda, deberán ser propias del Ayun
tamiento: y las comisiones superiores procu
rarán con la Mayor eficacia que asi se verifi
que, excitando el celo de los alcaldes para 
que los pueblos adquieran ó construyan edi
ficios con este objeto, ó reparen los antiguos,  
acomodándolos á los fines á que están desti
nados. Si los Ayuntamientos, teniendo recur
sos bastantes, no cumpliesen con esta obliga
ción, deberán las comisiones acudir al Gefe 
político para que de oficio incluya en los pre
supuestos municipales las cantidades necesa
rias al efecto, oyendo previamente al Consejo 
provincial, y acudiendo en su caso al Go
bierno para obtener la autorización compe
tente.

Art. 3g. Sí los recursos municipales no al
canzasen de modo alguno por sí solos para 
la construcción de la escuela, podrán ser los 
Ayuntamientos ayudados por la provincia res
pectiva o el Estado, del modo que para los 
sueldos fijos se establece en el artículo 10.

Art. 4o. En todas las escuelas, así públicas 
como pirradas, deberán celebrase anualmente 
axamenes presididos por individuos de las Co
misiones superiores ó locales ó por delegados 
de ellas, publicándose su resultado en los Bo
letines oficiales.

En las escuelas públicas se repartirán  
premios por cuenta del Ayuntamiento á los

IpEm E-íB
tirán en Provmeia. Estos premios cous's- 
determii m,eüafias- Una instrucción particular 
dallas ! lara âs diferentes clases de esta5 m e ’ 
Drías5  ̂ motl°  de adjudicarlas y  repar-

„ y j !"■ 4 %. En el local de las e s c u e la s  deberá 
i’ct ibmse  el nombre de los hombres ilustres 

que haya producido el pueblo ó de los que
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lo h u b ieren  h ech o  algunos  beneficios, con un 
biográf ico  para instrucción y ejemplores  u me n  bi og 

de los  n iños
pai

TÍTULO VI.

Z W  e/  p a g o  ¿/e ¿/o-
zacm/zef <6? ^  Mae^fros- y  </c /a f

escuelas.

Art. 4 3 . Los Ge fes políticos cuidaran de 
de que se incluya en el presupuesto munici;  
ciña! de cada pueblo la cantidad que le este  
s e ñ a l a d a  para el sueldo fijo del Maestro o 
Maestros. Si el Ayuntamiento no lo hiciere,  
lo verif icará aquella autoridad de oficio, c o 
mo gasto obligatorio.

Art 44 . Se incluirá también en el presu-  
puesto municipal la cantidad necesaria para 
conservación de la escuela y del menaje, o 
para su alquiler,  si no fuese propia del pue
blo- y también lo que se haya de dar al Maes
tra  para plumas, papel y demas objetos que  
se deban suministrar á los niños pobres.

Art, 4 5 . A fin de que tenga efecto lo pre
venido en los artículos anteriores,  las Comi
siones superiores remitirán anualmente al Gete 
político, un mes antes de que proceda al 
examen y aprobación de los presupuestos mu
nicipales, una lista de todos los pueblos y de 
las cantidades que deban satisfacer para la
Instrucción primaria.

Art. 4 6 . Lo mismo harán respecto de las 
subvenciones que esten concedidas sobre  los 
fondos  provinciales para que también figuren  
en los respectivos presupuestos.

Art. 47. Las comisiones superiores l leva
rán un registro exacto de todas las escuelas  
qu e  existan en su respectiva provincia con el 
sueldo qu e  á cada una le esté señalado.

Art. 48 . Cada tres meses el Alcalde del 
pueblo deberá remitir á la comisión un par
te de estar satisfecho el sueldo del Maestro,  
acompañando unduplicado de los recibos de e s te .

Art. 49- Si quince dias después del t r i 
mestre no hubiese el Alcalde remitido el ex 
presado parle ,  lo pondrá la Comisión en no
ticia del Gefe polít ico para que exija á dicha 
autoridad la correspondiente multa.

Art. 5o. En el segundo mes de cada t r i 
mestre  la Comisión superior deberá pasar á 
la Dirección general de Instrucción pública, 
un estado de los pagos hechos, con arreglo  
al modelo que c ircu lará  la misma Dirección.

Art. 5 i .  Si en el indicado término la c o -  
misión no remitiese el estado cjue prescribe  
el articulo anterior, se dara cuenta para la 
resolución correspondiente.

7 ^ 7 . TITULO VIL
J)e lüS ~ caed,nías de P ro feso res  de in s tru c 

ción prim aria .

Art.  5». En cada capital de provincia se 
£Armará una Academia de Profesores de ins
trucc ión primaria. Las comisiones superiores 
urumoverán la creación de estas corporacio- 
oes V propondrán al Gobierno los estatuios

e dam entos  que  se formen para su aprobación. 
43 Los esta tu tos  de las Academias

las mismas en el termino de tres meses, y se 
remitirán á la aprobación (Iel Gobierno.

Art. 54 . Estas Academias, de acuerdo con 
los Ayuntamientos y Comisión superior,  pro
curarán f o r m a r  Bibliotecas populares, las cua
les estarán á cargo de los Maestros que la 
Comisión designe,  y se abrirán a disposición  
del público por las noches ó en los dias fes
tivos.

TITULO VIII.
D e las E scuelas n orm ales y  de los Inspectores.

Art. 55. Se procurará reducir las escuelas 
normales seminarios de Maestros de instruc
ción primaria, á las que sean puramente pre
cisas, y esten mojor situadas para las necesi
dades de la enseñanza.

Art. 56. Las provincias que se queden sin 
escuela normal, tendrán obligación de soste
ner á su costa,  en la mas inmediata,  el nú
mero de pensionados que se estime necesarios  
para que no lleguen á fallarlos buenos Maestros.

Art. Sy. Las capitales de las mismas pro
vincias habrán de tener precisamente escuela 
superior,  formada sobre la base de la que 
haya sido escuela práctica normal, y sostenida 
por los fondos municipales.

Art. 58. Los Directores y Maestros de las 
escuelas normales que se supriman, quedarán 
de Inspectores de escuelas en sus respectivas  
provincias,  con los mismos sueldos que en la 
actualidad disfrutan y pagados de la propia  
manera.

Art. 5g. El Gobierno establecerá en las 
demas provincias los Inspectores q Ue juzgue  
necesarios, pagados de los fondos que las Cor
les concedan para este objeto.

Art. 60. Los gastos de visita serán satis 
fechos por las respectivas provincias. Dado en 
Palacio á veinte y tres de Setiembre de mil 
ochocientos cuarenta y siete.— Está rubricado  
de la Real m ano.= EÍ  Ministro de Comercio,  
Instrucción y  Obras publicas, Antonio Ros de 
Glano.

L o que se in ser ta  en este periód ico  p a r a  
que ten ien do  la  deb ida  pu b lic id a d , su r ta  los 
efec to s  con sigu ien tes en los pueblos de esta
p r o v i n c i a .  A lb a c e te  21 de O ctubre de 184-7 __
Antonio F ern an dez Golfín. "O"

EDICTO.

D. Juan Va lea r ce! Ruiz, Alcalde constitucional  
de la Villa de Hellin, &c.

Hago saber: Que el dia quince del próxi
mo Noviembre,  á la hora de once á doce de 
su mañana, se sacaran á pública subasta, en 
las Salas capitulares bajas de esta Villa’ los 
pastos de Monte para ganado lanar y cabrio,  
que resultan sobrantes para el inmediato i n 
vernadero; cuyas  porciones aparate^ del es
pediente que obra en esta Secretaría; advir
t iendo que constará la subasta de un solo 
remate. Ilellin 20 de Octubre de 1 8 4 7 . = Juan 
Valcarcel.— Por mandado de su Merced, El 
Secretario,  Gregorio Diaz y Delgado.

( W e  ¿fe numero 17.
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